
ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901037P01676 

Factura No.: 003-002-000075136 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ECOSISTEMA-EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN SEMGROUP $.A. 

OTORGADA POR: SEMHOLDING S.A. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 20000.0 

Di 2 Copias 

En la crudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy vente y enco 

de Abril del dos mul diecmueve, ante mi, ABOGADO FERNANDO PATRICIO 

PENAHERRERA VENEGAS, NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMA SEPTIMA 

del canton GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañta ECOSISTEMA- 

EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN SEMGROUP $ A, el señor PLAZA 

GONZALEZ ARTIGAS JOSE ENRIQUE, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado cwvil CASADO,con domicalto en la crudad de Guayaquil, en representación 

de la compañía SEMHOLDING $ A ,,, el señor JURADO VINUEZA EDUARDO 

XAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en SAMBORONDON de tránsito por esta ciudad de GUAYAQUIL , por sus 

propios y personales derechos Los comparecientes son mayores de edad, habiles 

segun derecho para contratar y obhigarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

que me han exhibido sus documentos de identrficación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mi se agregan, bien instruidos por mi el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebraria proceden, libre 

y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como



sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protecolo de escrituras publicas a su 

cargo, sirvase insertar una de constitución de compañía anomima, contenida en las 

siguientes clausulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura 
  

  

              

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos 0 Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

SEMHOLDIMO SA [ECUATORIANA [GUAYAQUIL [PLAZA GONZALEZ ARTIGAS JOSE 
ENQUE 

Lurano savueza [ECUATORIANA — [CASADO SAMBORONDÓN EDUARDO XAVIER 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.» Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Codigo de Comercio, a los 

conventos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Titulo Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ECOSISTEMA-EMPRENDIMIENTO E 

INNOVACIÓN SEMGROUP S A Artículo Segundo (2*).- Domicihio.- El 

domuciho principal de la compañta es GUAYAQUIL provincia GUAYAS Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

no o mas lugares dentro del territorio nactonal o en el extenor, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes Artículo Tercero (3%).- Objeto Social.- El 

objeto de la compañia consiste ea LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y 

AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN 

MATERIA DE PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y 

CONTROL, INFORMACION ADMINISTRATIVA, ETCETERA , ASI COMO 

TAMBIÉN PODRA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES SUPERVISIÓN Y 

GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑIA O EMPRESA,



ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA, ORGANIZATIVA Y LA 

FUNCION DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA, 

EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS 

OPERACIONES CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES OFICINAS 

PRINCIPALES, OFICINAS ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, 

OFICINAS DE DISTRITO, REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE 

GESTIÓN SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA EN MATERIA DE RELACIONES PUBLICAS Y 

COMUNICACIONES SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACION Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE DISEÑO DE METODOS O PROCEDIMIENTOS 

CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO OTRAS 

ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 

AUDITORIA, CONSULTORIA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, 

ETCÉTERA) OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA En el 

cumplimiento de su objeto, la compañsa podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duracion de la compama es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripcion de esta escritura 

Título Segundo (HI). Del Capital. Artículo Quinto (5*).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en DIEZ MIL. acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominanvas, de UN dolar(es) de los Estados Unidos de América de valor nomnal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al DIEZ MIL 

inclusive El Capital Autorizado es de VEINTE MIL. dolares de los Estados 

Unidos de America Titulo Tercero (III). Del gobierno y de la administración. 

Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañia corresponde a



la junta general de accionistas, y su administracion al Presidente y/o al Gerente 

General La representacion legal, judictal y extrajudicial les correspondera al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, 

ausencra temporal o defirutiva, o 1mpedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular El plazo de duración de los indicados Admmstradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefimdamente Articulo Séptimo (79).- 

Convocatorias.. La convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de 

mayor circulacion en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reumon. En tales ocho dras no se contarán el de la convocatoria m1 el de realización 

de la junta Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de 

la Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, 

del quórual especial de instalación, del quórum de decisión.. Se estara a lo 

dispuesto en la Ley de Compañas Artículo Noveno (99).- El Presidente y el 

Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañsas Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo 

Décimo (10*).- Comisarios.» La junta general designará cada año dos comusanos, 

uno pnncrpal y uno suplente, quienes tendrán derecho 1lmitado de mspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en mteres de la compañía, Título Quinto (V). De la disolución y 

liquidación. Artículo Décimo Primero (11).- Norma general.» La compaíña se 

disolvera y se liquidara conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XID) 

de la Ley de Compañias



CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

[Nombre de los [Número de — [Capital [Capital pagado [Capital pagar [Capural pagado [Capital por 
[accionistas — [Acciones —— [suserto mamerario > [especie jesgar 
suseriteres 
[semeoLomo [5000 50000 25000 25000 [an En 
Sa 
ura DO 5000 50000 2000 ES [9 25000 [endEza. 
[EnLARDO. 
xavier, 
[roraLes — [1000 1000 0000 somo fan 50000.                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) JURADO VINUEZA CARLOS ALBERTO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) JURADO 

VINUEZA EDUARDO XAVIER, respectivamente SEXTA,- DECLARACION 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realwzar las operaciones que dan lugar a la presente constitucion de compañía 

provienen de actividades lícuas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

mstituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

ansoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias Asimusmo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y



  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y admunistradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios. 

    

   
   E S e) 
JURADI 'A EDUARDO XAVIER 

CEDULA: 0914177928 

ABOGADO FERNANDO PATRICIO PENAHERRERA VENEGAS 
/ Identificación: 0915974869 

FERNANDO srmado digtalmente 
PATRICIO por FERNANDO PATRICIO 

PEÑAHERRERA VENEGAS 
PEÑAHERRERA Fecha: 20190425 
VENEGAS 1635 23-05 00



  

   

  

   

Deconformidad al Art. 18nus 
DOY FE que la fotocopia 
documento original que



  

    

    

  

De conformidad al Art. 18 mum 
DOY FE que la fotocopia q 
documento original que 

Guayaquil 

TEN 
XXXVI 0 e



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 
le hace bien alpals! 

NÚMERO RUC: erzeDazaDO0 
RAZÓN SOCIAL: SEMHOLDING SA, 

NOMBRE COMERCIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. JURADO BEJAR MARIA VERONA 
CONTADOR: PROAÑO PEÑA LOURDES CECILIA 
CLASE CONTRUSUTENTE: oros. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: se 

re ucmo. ec POCO ACTIVDADES: zarza 
rec maceeción 20 EC ACTUALIZACIÓN: aros 
PEC RUBPENSION DEFRTIVA: PEC. RENOCIO ACTIVIDADES. 

[ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. ] 
ACTIVIDADES DE ADQUISICION DE ACCIONES YO PARTIGPACIONES O DERECHOS EN SOCIEDADES EN GENERAL 

[Domcnjo TRIBUTARIO. ] 
Prownca, GUAYAS Carton GUAYAQUIL Parogui CARBO (CONCEPCION Baro. LAS PEÑAS Cale. NUMA POYPILO LLONA  Nunaro 57 Esilco, THE PONT Pao. 2 Otome 20) Rateercia ubicacion A CUATRO CUADRAS DEL MUSEO DEL ASTILLERO Tesoro Trabajo OSODADAS Emos. comio cansados Cor 

  

ANEXO ACCONSTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES: 2ANEKC DE OMIOENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADY NO RECON DepeNceNa O TRANSACCIONAL 
¿OESLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES <DEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

  

on dereos delos cotrtuyartos, Dorechos de rato y coincida, Dorscros de asncia y coloración, Derochos economicos, Derecnos de nformaco. iso procediment, a up nac Sonia a 80 z A : arzots patos coyo Eapdal Ipsos malo cota Guo Miles sean superior o ls otiucos en lRegtaento peral aptcacón ello de grrr iia mero aan cblgudos a leva, Conabldad sonar al agote de”lencón PO put acoge a agan Smifcado IRSE) Y as er rotmiadas rara ant E E Parcero que Sen decracones 9n VA pod 80 penaclaró de Manera semestral semprs y cuen po 10 encuen Megas ontabidas, paraba ies 0 ca enc incamante Con ar ON de IVA sun varias con Tata torero On, seo ajo e atención del VDON de 174 

  

  

  

  [8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
O ETARLECIRRNOS REGETRADOS 7 
acción VZONA Ms QUAYAS. 

  

Código: RIMRUC2019000309721 
Fecha: 01/02/2019 15:49:32 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
  

  

  
  

SOCIEDADES 
le hace bien alpols! 

NUMERO RUC: oooesez200o 
RAZÓN SOCIAL: SEMMOLONG SA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Jo ESTARLO 00 Tas ABRO MANE CEN 

ACTIADAD ECONOMICA: 
ACTIVIDADES DE ADQUISICION OE ACSIONES VIO PARTICIPACIONES O DERECHOS EN SOCIEDADES EN GENERAL 
DIRECCIÓN ESTABLECMENTO: 
Frouneia, GUAYAS Canion GUAYAQUIL Paroguis. CARBO CONCEPCION) Bam, LAS PEÑAS Cato. NUMA POMPALO LLONA O Nomerz SN Releenci: A CUATRO CUADRAS GEL MUSEO DEL ASTILLERO Eutao TUE POT Pao. Oh 235 Teams Trap DASOSATAS Emol =omilagiconsaloS E 

  

Código. RIMRUC2019000303721 
Fecha. 01/02/2019 15:49:22 PM 

De conformidad al Art. 18 mufa DOY FE que la fotocopia fe antecede documento original queyJe fue exhibido 

    
     

    

    Trigésimo Séptimo. 
ton Guayaquil    

  Pag 2002 
 



SEMHOLDING S.A. 

Guayaquil, 04 de mayo del 2018 

Señor 
losé Enrique Plaza González - Artigas 
Cuudad. 

De mus consideraciones. 

Cumpleme camuncarie por medio de la presente que, en sesión de Junta Gerural Extractdinaria 
de Acconistas de la Compañia SEMMOLDING S.A,, celebrada el dia de hoy, reso elegi 
PRESIDENTE de la compañia, por un periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones y deberes 
determnados em el Estatuto Social 
En el ayer de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación legal, judica! y 
extrajudicial de l3 compañía, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social 

  La Compaña SEMHOLDING S.A, se consttuyo mediante escmtura publica otorgada ante 
Notano Décimo Tercero del cantón de Guayaquil, Doctor Virgiho Jarrin Acunzo el 9 de jur 
2014 2 inscrta en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de septiembre del 2014 

    
    

Atentamente 

Has 
Mana ¿Carrilo: Caso 
Secretario Ad-Hoc de la Junta General de Accionistas 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido según el nombrarmento que ante: 

Guayana, asdfs 2008 
Y 

  

zalez - Artigas 

   





«4 Registro Mercantil de Guayaquil e 
NUMERO DE REPERTORIO:22.195 
FECHA DE REPERTORIO:08 may 2018 
HORA DE REPERTORIO:15:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SEMHOLDING 
S.A. a favor de JOSÉ ENRIQUE PLZA GONZALEZ-ARTIGAS, de 
fojas 21.641 a 21.644, Registro de Nombramientos número 6.114. 

    

declare suas e 
eos de ego de Davos Pula 

     
  

ngesmo Septimo. 
ln Guayaquil 

0351252 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tiontiicación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914177928 

Nombres del ciudadano: JURADO VINUEZA EDUARDO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

(ES Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉC.SUP.ADM.EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZUNINO GARCIA IRENE ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MAYO DE 2012 

Nombres del padre: JURADO EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VINUEZA MARIA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información cercada aa fecha; 25 DE ABRIL DE 2019 
Emsor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
N' de ceríficado. 194-219-05631 

hagitl: 

03831 Director General del Rogistro Cil, Identificación y Cedulación 

La instción o prsena a 

Documento firmado olectrónicamente 

Vigencia del documento Y vsidación 0 1 mes desd e ca e su emisión. En caso de presta nc 

  

  

    

  

ln se rusa eto criado dra alar en htps virtua segitocivl gob ec, conforme alo LOGIDAC An 4 mera! y ala CE 
veriantes con ste documento ns a einesregitrocii ob ac 

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR p Taentlficación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0914177928 

Nombre: JURADO VINUEZA EDUARDO XAVIER 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

+. La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en coso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información ceríicada ala fecha: 25 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

15 ¡ll No MÍN 197-219-05818 

                  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR rcción Genera de Ragar Cv 
(e 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ir + 2 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919703306 

Nombres del ciudadano: PLAZA GONZALEZ ARTIGAS JOSE ENRIQUE 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARLO HUNTER MARCELA ELISA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 2014 

Nombres del padre: PLAZA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GONZALEZ ARTIGAS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información ceriicada ala fecha: 25 DE ABRIL DE 2019. 
Emisor. WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

IN de certificado. 194-219-05443 
l q E 

l Ledo. Vicenta Taiano G. 
04230 0paES, Director Genera del Registro Cv, Identificación y Caduiación 

Documento firmado olectrónicamente. 

    
      

  

La inttució o persona sete quien se presenta ass cercado debera varo enpa:/vitual reiaraciviLgot.c, corieme ala LOGIDAC Ar 4 mena 1 y la LCE 
Vigencia del documento Y vatación 0 men dando el la co su mii. En aso de presentar incorvacentes con ase documento scr a anlinanGiregistraci, 
  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Patas 
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0919703306 

Nombre PLAZA GONZALEZ ARTIGAS JOSE ENRIQUE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camó de ciscapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS an caso de 
inconsistencias acudr ata fuente de información 

  

Información centicade ala fecha: 25 DE ABRIL DE 2019 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

'N' de cartficado: 198-219-05484 

198-219-05482                 

 


